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RESOLUCIÓNDEALCALDiANO. 2 I5 _2026-AMPI

Ica, l5 de abril de 2026

EI, AT,CALDE DE LA MI-INICIPALIDAD PROIINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSTDERANDO:

Que, el aniculo 194' de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local y tienen autonomia politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el aticulo tl, del Título P¡eliminar
de la Ley Orgánica de Mu¡¡icipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Proüncial de lca, como institución repres€ntstiva de la
comunidad, rcconocer públicamente los méritos de las personas e inslitucione§. tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en berielicio de la comunidad:

Quq m€dietrte Erpedierte Administrstivo No. 000J1 19, de fecba 09 de rbril del año eri curso,
h Asociscióo Culaural KULTARI; §olicita reconocimieoto instituciooal para sus destscados soc¡os
¡rtistaq quienes a lo largo de ¡os años hstr contribuido significativamente al desrrrollo y
fortrlecimi€Dto del arte y la cultura etr ouestrs localidsd y región;

Esta¡do a lo expuesto y cn uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

SE RESUELVE:

Eo mérito a su valiose contribucióD al fortsleclmie¡to del erte, Ia cultura e identidad tracioDal, como
¡rt¡lta plá3tico aulodidacts, reconocido por su dedicacióu, cotr3tatrcia y sensibilidad ñrtlstica, les
cu¡lca ¡r rcflejan en su producciótr cre¡tiv¡. Su forBrciótr irdependietrte hs ¡ido foriada r travé3 de
l¡ práctico continua, logra[do consolidar un $tilo propio y un valioso aporte al srte loc8l,
promovieodo el desarrollo d€l arte como m€dio de id€Dtid¡d y transformación social.

REGÍSTRESE, E Y CÚMPLASE.

lÍg,Crrlos Reyes Roqoc
 LCALOE

MU
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ARTICULO ÚNICO.. OToryaT RECONOCIMIf,NTO y FELICITACIÓN, e:

GUSTAVO RAMOS PÉNTZ
Artista plástico autodidacta


